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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 014-2022-FI -UNAP _: ~ f Q f O Q 

( _' J,R,l°! /i!@. Hora :l?''t-" lquitos, 07 de enero de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍM~ -~ - ~ TVERSffi7tl> 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficic,s N ' O 11 , O 12 y O I3-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación 
Profesional - lng. Rafael T rif,O~•J Vá,quez. Mgr., en amparo del Reglamento Académico de Pregrado­
RAPUNAP, aprolx;clo cc,n Resolución Rectoral N º 0608-2011-UNAP, capitulo fX - Art. 42: " El estudiante 
tiene derecho a reingres·,r a su Facu ltad, en observancia a lo sigu iente: inciso e, después de haber hecho 
u,o del reti ro total del seinestre anterior", so! ic ita el Reingreso Regular en el 11 Semestre Académico 202 1, 
a favor de los e~t1;dia11tes de es:a Facultad; siendo: JUAN DE DIOS CAMPOS CAÑA, identificado con 
DN I Nº 75952376 - código univer~itario Nº 2173416, ROMER RODRIG UEZ BOCANEGRA, 
identificado con DN I Nº 730 16944 - código universitario Nº 2154249 y JOWAN NEY SORIA 
MOZOMBITE, iclen ti f'i c.ido con DNI Nº 78460358 - código universitario Nº 19081B0495. 

Que, es potestad ck e!.ta F:1•:u!iad. priorizar a~pectos académicos que conl leven a los estudiantes continuar 
con sus estudios su¡-,erioics; por lo que, es factible aprobar lo so lici tado por el Director de Escuela de 
Formación Profesi ._,.,ai. 

En u,o de las atr ibuciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUE LVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR el Reingreso Regu lar en el II Semestre Académico 2021 , de acuerdo al 
Considerando de la presente Resolución Dee,anal, a favor de los estudiantes de esta Facultad; siendo: 

Nº Nombres DNI e.u 
01 JUAN DE DIOS CAM POS CAÑA 75952376 2173416 
02 ROM ER RODRlG UEZ BOCANEGRA 73016944 2154249 
03 JOWA\! NE Y SORIA MOZOiVIB rTE 78460358 I9081B0495 

ARTÍCULO 2°. - Que. !,::,s éstudiantes deberán recuperar sus condición de alumnos regulares en el 11 
Semestre Académico 202 1. 

ARTÍCULO 3°. - La Oftcina General de Registro y A suntos Académicos, la Di rección de Escuela de 
Formación Profesi •J;;al y la Oficina de Registro y Servicios A cadémicos de esta Facultad, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decana l. 

Regístrese. comuníquese y Mchívese. 
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